
Expediente: 4403/24
Carátula: DIAZ JOSE ALEJANDRO Y OTRO C/ ROHRMANN IVAN LUIS Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20293386677 - DIAZ, JOSE ALEJANDRO-ACTOR/A
90000000000 - ROHRMANN, IVAN LUIS-DEMANDADO/A
20248028964 - NORTE SEGUROS, -DEMANDADO/A
20293386677 - TABERA, JUAN ALBERTO-ACTOR/A
20129192462 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO
27366685990 - MIRANDA, MARIA BELEN-PERITO
20270179496 - IMPELLIZERE, PABLO DANIEL-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4403/24

*H102326105634*
H102326105634

Juzgado Civil y Comercial Común XII Nominación

JUICIO: DIAZ JOSE ALEJANDRO Y OTRO c/ ROHRMANN IVAN LUIS Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 4403/24

Proveyendo actuación: OTROS - POR: QUINTANS, LEANDRO CARLOS - 15/04/2026 10:16

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Atento a la imposición de costas de la sentencia de homologación de fecha 31/03/2026 (cláusula
sexta del convenio conciliatorio), y lo normado por el artículo 324 de la Ley 5121, proceda la citada
en garantía a depositar la totalidad de la planilla fiscal.

2) A la observación efectuada respecto a la base imponible de la tasa proporcional de justicia,
estese a lo dispuesto por el artículo 321 inc 1 de la Ley 5121.

3) Atento que la parte depositó erróneamente el importe de la planilla fiscal en la cuenta judicial de
los autos del título, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el punto III de la Circular de Implementación
de Expediente Digital N° 5/21, se solicita a la citada en garantía que genere el comprobante de pago
en el Portal del SAE, seleccionando la opción “pago en sucursal” y lo presente en los presentes
autos, a fin de que esta Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N°2 pueda solicitar al Banco
Macro la imputación del importe depositado a la cancelación de la planilla fiscal. FDO. DR. CAMILO
EMILIANO APPAS - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XIIa. NOMINACIÓN. JMRN

Actuación firmada en fecha 20/04/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/04/2026 - 17:20:32


